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50/2024

MEDIDAS DE REPARACIÓN 

INTEGRAL. LAS SALAS DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN LAS 

DEBEN GARANTIZAR.

 

47/2024

VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE 
GÉNERO. LA SALA ESPECIALIZADA Y LAS 

AUTORIDADES LOCALES RESOLUTORAS 

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

TIENEN FACULTADES PARA DETERMINAR 

EL PLAZO DE PERMANENCIA EN EL 

REGISTRO DE PERSONAS INFRACTORAS 

CORRESPONDIENTE.

 

45/2024

PROCESOS INTERNOS DE SELECCIÓN 
DE PRECANDIDATURAS Y 

CANDIDATURAS. LA PROPAGANDA Y 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 

ÉSTAS DEBE CALIFICARSE POR LA 

AUTORIDAD JURISDICCIONAL PARA 

SALVAGUARDAR EL INTERÉS SUPERIOR 

DE LA NIÑEZ.

 

44/2024

NULIDAD DE LA ELECCIÓN. 
ELEMENTOS O CONDICIONES QUE 

SE DEBEN ACREDITAR CUANDO SE 

SOLICITA POR VIOLACIÓN A 

PRINCIPIOS O PRECEPTOS 

CONSTITUCIONALES.

 



33/2024

PROPAGANDA DE PRECAMPAÑA 
EN RADIO Y TELEVISIÓN. DEBE 

SEÑALAR EXPRESAMENTE, POR 

MEDIOS AUDITIVOS Y VISUALES, LA 

CALIDAD DE LA PRECANDIDATURA DE 

QUIEN SE PROMUEVE PUES 

CONTRIBUYE A FORTALECER EL 

DERECHO POLÍTICO-ELECTORAL DE 

LAS PERSONAS CON ALGÚN TIPO DE 

DISCAPACIDAD DE RECIBIR LA 

INFORMACIÓN.

 

24/2024
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE 

GÉNERO. DEBE ANALIZARSE DE 

MANERA INTEGRAL Y CONTEXTUAL SIN 

FRAGMENTAR LOS HECHOS.

 

22/2024
ESTEREOTIPOS DE GÉNERO EN EL 
LENGUAJE. METODOLOGÍA PARA 

SU ANÁLISIS.

 

19/2024

INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR 
EL REGISTRO DE CANDIDATURAS 

INDÍGENAS. BASTA QUE LA PERSONA 

QUE PROMUEVE UN MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN SE AUTOADSCRIBA A 

UNA COMUNIDAD O PUEBLO 

INDÍGENA Y PRETENDA TUTELAR 

DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE 

ESE GRUPO EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD.

 



17/2024

ACCIONES AFIRMATIVAS. LAS 

AUTORIDADES ELECTORALES TIENEN 

EL DEBER DE IMPLEMENTARLAS CON 

UNA TEMPORALIDAD RAZONABLE 

HASTA ANTES DEL INICIO DEL 

REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA 

GARANTIZAR LOS PRINCIPIOS DE 

CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICA.

 

15/2024
AUTOADSCRIPCIÓN DE GÉNERO. 
LA MANIFESTACIÓN DE IDENTIDAD 

DE LA PERSONA ES SUFICIENTE 

PARA ACREDITARLA.

 

14/2024

VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN 

DE GÉNERO, ACOSO LABORAL O 
SEXUAL. ESTÁNDAR DE DEBIDA 

DILIGENCIA PARA INVESTIGAR Y 

ANALIZAR LOS HECHOS 

PRESENTADOS, ASÍ COMO PARA 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO.

 

11/2024

ANALIZAR CON ENFOQUE DE 

DERECHOS HUMANOS. LAS 

AUTORIDADES ELECTORALES 

DEBEN VALORAR E INTERPRETAR 

DE MANERA AMPLIA LOS HECHOS, 

LAS PRUEBAS Y LAS NORMAS 

JURÍDICAS DEL CASO CONCRETO, 

CON PERSPECTIVA INCLUYENTE.

 



6/2024
PROPAGANDA POLÍTICO-ELECTORAL.  

SE PROHÍBE EL USO DE ESTEREOTIPOS 

DISCRIMINATORIOS DE GÉNERO.

 

4/2024
COMUNIDADES INDÍGENAS. TODA 

RESTRICCIÓN DE SU AUTONOMÍA 

DEBE SER ESTRICTAMENTE NECESARIA 

Y RAZONABLE.

 

1/2024

ACCIONES AFIRMATIVAS Y 

MEDIDAS A FAVOR DE LAS 
PERSONAS DE LA COMUNIDAD 

LGBTIQ+. LAS AUTORIDADES 

DEBEN IMPLEMENTARLAS PARA 

GARANTIZAR Y PROTEGER SUS 

DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES.

 

8/2023

REVERSIÓN DE LA CARGA 
PROBATORIA. PROCEDE EN CASOS 

DE VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN 

DE GÉNERO A FAVOR DE LA VÍCTIMA 

ANTE LA CONSTATACIÓN DE 

DIFICULTADES PROBATORIAS.

 



7/2023

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

LAS AUTORIDADES ELECTORALES 

TIENEN EL DEBER DE ADOPTAR 

MEDIDAS QUE GARANTICEN SU 

EFECTIVO ACCESO A LA JUSTICIA 

DE ACUERDO CON EL MODELO 

SOCIAL DE DISCAPACIDAD.

 

6/2023
MEDIDAS DE REPARACIÓN INTEGRAL. 
LA AUTORIDAD RESOLUTORA PUEDE 

DICTARLAS EN EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.

 

5/2023

MEDIDAS CAUTELARES. PROCEDEN 

CUANDO LA PROPAGANDA 

DIFUNDIDA PONGA EN RIESGO EL 

INTERÉS SUPERIOR DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES.

 

3/2023

COMUNIDADES INDÍGENAS. LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS DEBEN 

PRESENTAR ELEMENTOS QUE 

DEMUESTREN EL VÍNCULO DE LA 

PERSONA QUE PRETENDEN POSTULAR 

CON LA COMUNIDAD A LA QUE 

PERTENECE, EN CUMPLIMIENTO A UNA 

ACCIÓN AFIRMATIVA.

 



1/2023

MEDIDAS DE PROTECCIÓN. EN 

CASOS URGENTES, PODRÁN 

ORDENARSE POR AUTORIDAD 

ELECTORAL DIVERSA A LA 

COMPETENTE PARA RESOLVER EL 

FONDO DE LA QUEJA, CUANDO 

EXISTA RIESGO INMINENTE DE 

AFECTAR LA VIDA, INTEGRIDAD Y 

LIBERTAD DE QUIEN LAS SOLICITA.

 

12/2022

VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE 
GÉNERO. LAS MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN PUEDEN MANTENERSE, 

DESPUÉS DE CUMPLIDA LA 

SENTENCIA, EN TANTO LO REQUIERA 

LA VÍCTIMA.

 

5/2022

INELEGIBILIDAD. PODRÍA 

ACTUALIZARSE CUANDO EN UNA 

SENTENCIA FIRME SE DETERMINA 

QUE UNA PERSONA CARECE DE 

MODO HONESTO DE VIVIR POR 

INCURRIR EN VIOLENCIA POLÍTICA 

CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN 

DE GÉNERO.

 

13/2021

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO- ELECTORALES 

DEL CIUDADANO. ES LA VÍA 

PROCEDENTE PARA CONTROVERTIR 

LAS DETERMINACIONES DE FONDO 

DERIVADAS DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES 

EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA EN 

RAZÓN DE GÉNERO TANTO POR LA 

PERSONA FÍSICA RESPONSABLE COMO 

POR LA DENUNCIANTE.

 



12/2021

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO- 

ELECTORALES DEL CIUDADANO. ES 

UNA VÍA INDEPENDIENTE O 

SIMULTÁNEA AL PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL SANCIONADOR PARA 

IMPUGNAR ACTOS O RESOLUCIONES 

EN CONTEXTOS DE VIOLENCIA 

POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO.

 

10/2021

PARIDAD DE GÉNERO. LOS 

AJUSTES A LAS LISTAS DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

SE JUSTIFICAN, SI SE ASEGURA EL 

ACCESO DE UN MAYOR NÚMERO 

DE MUJERES.

 

9/2021

PARIDAD DE GÉNERO. LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 

ELECTORALES TIENEN FACULTADES 

PARA ADOPTAR MEDIDAS QUE 

GARANTICEN EL DERECHO DE LAS 

MUJERES AL ACCESO A CARGOS DE 

ELECCIÓN POPULAR EN 

CONDICIONES DE IGUALDAD.

 

2/2021

PARIDAD DE GÉNERO. LA 

DESIGNACIÓN MAYORITARIA DE 

MUJERES, EN LA INTEGRACIÓN DEL 

CONSEJO GENERAL DE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

ELECTORALES MAXIMIZA LA 

IGUALDAD SUSTANTIVA.

 



20/2019

PROPAGANDA POLÍTICA Y 
ELECTORAL. CUANDO APAREZCAN 

MENORES SIN EL CONSENTIMIENTO 

DE QUIEN EJERZA LA PATRIA 

POTESTAD O TUTELA, SE DEBE 

HACER IRRECONOCIBLE SU IMAGEN.

 

8/2019

COMUNIDADES Y PERSONAS 

INDÍGENAS. EL PLAZO QUE TIENEN 

PARA PROMOVER MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN RELACIONADOS CON 

SUS PROCESOS ELECTIVOS DEBE 

COMPUTARSE SIN TOMAR EN CUENTA 

LOS DÍAS SÁBADOS, DOMINGOS E 

INHÁBILES.

 

4/2019
PARIDAD DE GÉNERO. ESTÁNDARES 

MÍNIMOS PARA SU CUMPLIMIENTO EN 

LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A 

TRAVÉS DE UNA COALICIÓN.

 

22/2018

COMUNIDADES INDÍGENAS. CUANDO 

COMPARECEN COMO TERCEROS 

INTERESADOS, LAS AUTORIDADES 

ELECTORALES DEBEN RESPONDER 

EXHAUSTIVAMENTE A SUS 

PLANTEAMIENTOS.

 



21/2018
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. 

ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN 

EL DEBATE POLÍTICO.

 

20/2018

PARIDAD DE GÉNERO. LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN LA 

OBLIGACIÓN DE GARANTIZARLA 

EN LA INTEGRACIÓN DE SUS 

ÓRGANOS DE DIRECCIÓN.

 

19/2018
JUZGAR CON PERSPECTIVA 
INTERCULTURAL. ELEMENTOS 

MÍNIMOS PARA SU APLICACIÓN EN 

MATERIA ELECTORAL.

 

18/2018

COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBER 

DE IDENTIFICAR EL TIPO DE LA 

CONTROVERSIA PARA JUZGAR CON 

PERSPECTIVA INTERCULTURAL, A FIN 

DE MAXIMIZAR O PONDERAR LOS 

DERECHOS QUE CORRESPONDAN.

 



17/2018

CANDIDATURAS A CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR. LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 

PRESENTAR FÓRMULAS COMPLETAS, A 

FIN DE GARANTIZAR LA CORRECTA 

INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS.

 

11/2018

PARIDAD DE GÉNERO. LA 

INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN 

DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS 

DEBE PROCURAR EL MAYOR 

BENEFICIO PARA LAS MUJERES.

 

5/2017

PROPAGANDA POLÍTICA Y 
ELECTORAL. REQUISITOS MÍNIMOS QUE 

DEBEN CUMPLIRSE CUANDO SE 

DIFUNDAN IMÁGENES DE NIÑOS, NIÑAS 

Y ADOLESCENTES.

 

48/2016

VIOLENCIA POLÍTICA POR 
RAZONES DE GÉNERO. LAS 

AUTORIDADES ELECTORALES 

ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA 

AFECTACIÓN DE DERECHOS 

POLÍTICOS ELECTORALES.

 



37/2016

COMUNIDADES INDÍGENAS. EL 

PRINCIPIO DE MAXIMIZACIÓN DE 

LA AUTONOMÍA IMPLICA LA 

SALVAGUARDA Y PROTECCIÓN 

DEL SISTEMA NORMATIVO 

INTERNO.

 

27/2016
COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBEN 

FLEXIBILIZARSE LAS FORMALIDADES 

EXIGIDAS PARA LA ADMISIÓN Y 

VALORACIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA. 

 

22/2016

SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 
EN SUS ELECCIONES SE DEBE 

GARANTIZAR LA IGUALDAD JURÍDICA 

SUSTANTIVA DE LA MUJER Y EL HOMBRE 

(LEGISLACIÓN DE OAXACA).

 

5/2016
LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN 
LEGISLATIVA EN MATERIA 

ELECTORAL. DEBE RESPETAR EL 

DERECHO A LA IGUALDAD.

 



36/2015

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 
PARIDAD DE GÉNERO COMO SUPUESTO 

DE MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE 

PRELACIÓN DE LA LISTA DE 

CANDIDATURAS REGISTRADA.

 

11/2015
ACCIONES AFIRMATIVAS. ELEMENTOS 

FUNDAMENTALES.

 

8/2015

INTERÉS LEGÍTIMO. LAS MUJERES 

LO TIENEN PARA ACUDIR A 

SOLICITAR LA TUTELA DEL 

PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE 

PARIDAD DE GÉNERO EN LA 

POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS 

A CARGOS DE ELECCIÓN 

POPULAR.

 

7/2015
PARIDAD DE GÉNERO. DIMENSIONES 

DE SU CONTENIDO EN EL ORDEN 

MUNICIPAL.

 



6/2015

PARIDAD DE GÉNERO. DEBE 

OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE 

CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN 

DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN 

POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y 

MUNICIPALES.

 

5/2015

MEDIDAS CAUTELARES. LOS 

ACTOS RELATIVOS A SU NEGATIVA 

O RESERVA SON IMPUGNABLES 

MEDIANTE RECURSO DE REVISIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR, DENTRO DEL 

PLAZO DE CUARENTA Y OCHO 

HORAS.

 

3/2015
ACCIONES AFIRMATIVAS A 

FAVOR DE LAS MUJERES. NO SON 

DISCRIMINATORIAS.

 

48/2014

SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

ELECTORAL DEBE LLEVAR A CABO 

ACTOS TENDENTES A SALVAGUARDAR 

LA IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE EL 

HOMBRE Y LA MUJER (LEGISLACIÓN DE 

OAXACA).

 



46/2014
COMUNIDADES INDÍGENAS. PARA 

GARANTIZAR EL CONOCIMIENTO DE LAS 

SENTENCIAS RESULTA PROCEDENTE SU 

TRADUCCIÓN Y DIFUSIÓN.

 

43/2014
ACCIONES AFIRMATIVAS. TIENEN 

SUSTENTO EN EL PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE 

IGUALDAD MATERIAL.

 

37/2014

SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 

ELECCIONES EFECTUADAS BAJO ESTE 

RÉGIMEN PUEDEN SER AFECTADAS SI 

VULNERAN EL PRINCIPIO DE 

UNIVERSALIDAD DEL SUFRAGIO.

 

30/2014
ACCIONES AFIRMATIVAS. NATURALEZA, 

CARACTERÍSTICAS Y OBJETIVO DE SU 

IMPLEMENTACIÓN.

 



28/2014

SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 
ES VÁLIDA LA REPRESENTACIÓN DE LOS 

CIUDADANOS PERTENECIENTES A 

COMUNIDADES O PUEBLOS 

INDÍGENAS.

 

20/2014
COMUNIDADES INDÍGENAS. 

NORMAS QUE INTEGRAN SU 

SISTEMA JURÍDICO.

 

19/2014
COMUNIDADES INDÍGENAS. 

ELEMENTOS QUE COMPONEN EL 

DERECHO DE AUTOGOBIERNO.

 

11/2014
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS ELECTORALES 

(LEGISLACIÓN DE OAXACA).

 



10/2014

COMUNIDADES INDÍGENAS. 
DEBERES ESPECÍFICOS DE LAS 

AUTORIDADES JURISDICCIONALES 

EN CONTEXTOS DE CONFLICTOS 

COMUNITARIOS (LEGISLACIÓN DE 

OAXACA).

 

9/2014

COMUNIDADES INDÍGENAS. LAS 

AUTORIDADES DEBEN RESOLVER LAS 

CONTROVERSIAS INTRACOMUNITARIAS 

A PARTIR DEL ANÁLISIS INTEGRAL DE SU 

CONTEXTO (LEGISLACIÓN DE OAXACA).

 

7/2014

COMUNIDADES INDÍGENAS. 

INTERPOSICIÓN OPORTUNA DEL 

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

CONFORME AL CRITERIO DE 

PROGRESIVIDAD.

 

12/2013
COMUNIDADES INDÍGENAS. EL 

CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN 

ES SUFICIENTE PARA RECONOCER 

A SUS INTEGRANTES.

 



7/2013

PUEBLOS INDÍGENAS. SE DEBE 

GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS 

QUE LOS CONFORMAN UN 

EFECTIVO ACCESO A LA 

JURISDICCIÓN ELECTORAL.

 

16/2012

CUOTA DE GÉNERO. LAS 

FÓRMULAS DE CANDIDATOS A 

DIPUTADOS Y SENADORES POR 

AMBOS PRINCIPIOS DEBEN 

INTEGRARSE CON PERSONAS DEL 

MISMO GÉNERO.

 

28/2011

COMUNIDADES INDÍGENAS. LAS 

NORMAS PROCESALES DEBEN 

INTERPRETARSE DE LA FORMA 

QUE LES RESULTE MÁS 

FAVORABLE.

 

27/2011

COMUNIDADES INDÍGENAS. EL 

ANÁLISIS DE LA LEGITIMACIÓN 

ACTIVA EN EL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL 

CIUDADANO, DEBE SER FLEXIBLE.

 


